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PROGRAMA OE CONSERVACiÓN OE TORTUGAS MARINAS

"DEL EL D

En respuesta a sus escritos ingresados a esta Secretaria con los números de bitácoras 23/00·0210103/16,
09N4·0573/04116 y documento DGVS·01787/1604, mediante los cuales presenta el informe de la temporada
de anidación 2015 y solicita la autorización de aprovechamiento no exlractivo para la realización deactividades
de protección y conservación de tortuga marina, al respecto les informo que con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 27 tercer párrafo de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 32 Bis fracción
1, 111 Y XXXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 19 fracción XXV y 32 fracción VI del
Reglamento Interior de la SecretarIa de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 26 de noviembre'de 2012; en relación con los artículos 79, 80, 82, 86 Y 87 de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 9° fracción IV, 100 Y 101 de la Ley General de Vida
Silvestre; 134 del reglamento de la Ley General de Vida Silvestre; asl como las especificaciones de la Norma
Oficial Mexicana NOM·059·SEMARNAT·2010 y de la Norma Oficial Mexicana NOM·162·SEMAf;tNAT·2012 y
en virtud de haber cumplido con los ordenamientos vigentes en la materia, esta Dirección General autoriza el
aprovechamiento no extractivo que se llevara a cabo en la playa ubicada en las siguientes
coordenadas:

·.···.·.elJ.NT9.Di:.: ',cOORDENADASUTM
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1 470678.0800 2261052.6760
2 471626.9284 2261738.9162
3 471640.2852 2261723.99448
4 470692.8860 2261039.0820

La autorización de aprovechamiento no extractivo, una vez aprobado el plan de manejo presentado,
considera la realización de las siguientes actividades:

ACTlVIOADES DE PROTECCióN y CONSERVACiÓN

a. La operación del campamento tortuguero "DEL HOTEL DORADO SEASIDE SUITES",
b. El manejo en el campamento de ejemplares de tortuga marina de las especies carey (Eretmochelvs

imbricata), blanca (Cne/onia mydas), caguama (Caretla camita) y laúd COermochelys coriácea), para
su protección V liberación inmediata,

c. El establecimiento del corral o vivero de anidación,
d. La zonificación de la playa (aproximadamente 1 Km.),
e. La realización de recorridos nocturnos de las 20:00 a: las 5:00 hrs),
f. La protección de hembras anidadoras,
g. La toma de datos biométricos y revisión del estado ¡¡sico y de salud de las hembras anidadoras,
h. El traslado de huevos al "vivero" o "corral de incubación" en un lapso no mayor a 4 horas a partir del

momento en gue los huevos fueron depositados por la hembra,
i. La reubicación y marcaje de nidos cuando corran ries,Oo de ser inundados,
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j, La protección y marcaje de nidos in si/u,
k, La incubación y revisión de nidos
1. L liberación de crias al mar en diferentes puntos de la playa,
m. La limpieza de nidos para revisar el contenido,

ACTIVIDADES DE LIBERACiÓN DE CRiAS

a, El número máximD de visitantes que podrán observar la liberación de crias no deberá ser superior a 30
personas.

b. Durante la emergencia y salida al mar de las crlas in situ, debe asegurarse que los visitantes se
mantengan a una distancia mlnima de 2 m por detrás del grupo de crlas,

c. Tratándose de la emergencia de crlas incubadas en vivero o corral. la observación se realizará desde
afuera del mismo: su liberación se realizará asegurándose gue los visitantes se cologuen a una
distancia de 2 m por detrás del grupo de crias, En ambos casos, se debe garantizar gue los visitantes
no pisen a las crías ni obstruyan su camino al mar.

d. Las crlas nacidas tanto in situ como en vivero o corral. no podrán ser manipuladas por los visitantes
para su liberación,

e, Durante el desplazamiento de los visitantes por el hábitat de anidación, deberán ser guiados por fuera
del área donde se concentran los nidos, de manera gue éstos no sean pisados ni tampoco las crias
que están emergiendo,

f. Los visitantes deberán seguir en todo momento las indicaciones del personal encargado de
conducirlos durante las actividades de observación en el hábitat de anidación de las tortugas marinas,

Las actividades antes mencionadas se realizaran en los predios de propiedad federal concesionado a la
empresa Desarrollos Turisticos Costa Turqueza, S.A de CV correspondiente al Hotel Dorado Seaside Suites,
Municipio de Solidaridad, Quintana Roo,

Por otra parte en caso de que las áreas de protección de dos o más campamentos se traslapen con el del El
Dorado Seaside Suites, se deberá trabajar coordinadamente con dichos campamentos tortugueros a fin de
maximizar los beneficios de protección para las hembras anidadoras, sus nidadas y crías.

Las actividades de protección y conservación de tortugas marinas deberán ser supervisadas por el
responsable técnico M,C. Lyn Ohala Santos Rodríguez,

El presente instrumento estará vígente hasta el 30 de mayo de 2017, y la emisión de una nueva autorización
queda condicionada a la presentación dei informe en extenso de los resultados obtenidos durante el periodo de
vigencia del mismo por la implementación de las acciones de protección y conservación mencionadas en el
plan de manejo autorizado y a la realización del trámite SEMARNAT·Oa·036,

El' mencionado informe deberá contener datos sobre las actividades désarrolladas durante la temporada de
anidación de tortuga marina; el número de nidos totales en la playa por especie, número de nidos protegidos
por especie y por tipo de Incubación, número de huevos protegidos por especie y por lipa de incubación y
número de crlas liberadas por especie y por tipo de incubación, del cual se deberá enviar al menos un informe
parcial a esta Dilección General en el mes de febrero de cada año, debiendo presentar el Informe final de la
temporada una vez concluida la vigencia del presente Instrumento (usar formato anexo),

Asimismo, se deberá de Instalar un letrero visible, que indique que se realizan actividades de protección y
conservación para la recuperación de las poblaciones de tortugas marinas, que incluya el logotipo del
campamento,
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. Además se le informa que se prohibe retener ejemplares o crlas de tortuga marina en recipientes dentro
de las instalaciones del campamento y las crías deberán ser liberadas al mar, INMEDIATAMENTE
después de haber emergido del nido y una vez que se encuentren activas.

Durante el desarrollo de las actividades de protección y conservación los participantes deberán usar ropa
obscura y usar lámparas de luz roja, queda prohibido la toma de fotograflas con flash; acosar, molestar,
perseguir o dañar a las tortugas marinas; manipular a los ejemplares de tortuga marinas usando bronceadores,
aceites, bloqueadores solares y cualquier otro tipo de productos quimicos que no sean biodegradables.

Asi mismo, para realizar actividades con tortugas marinas de las especies: Carelta carelta (caguama),
Chelan/a mydas (blanca), Eretmochelys imbricata (carey) y Dermochelys coriácea (laúd), con fines turisticos en
el área mencionada anteriormente, deberán caguama solicitar la autorización correspondiente a esta Dirección
General, de conformidad a lo establecido en el articulo 99 de la Ley General de Vida Silvestre, misma que se
otorgará de acuerdo a lo establecido en el plan de manejo aprobado para garantizar el bienestar de los
ejemplares de tortuga marina.

La presente autorización habrá de mostrarse a las autoridades Federales, Estatales y Municipales cuantas
veces lo soliciten.

Por otra parte, hago a usted las siguientes presiciones: las autorizaciones de aprovechamiento no extractivo de
especies listadas en la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, Protección ambiental-Especies
nativas de México de flora y fauna silvestre-Categorias de riesgo y especificaciones para su inclusión,
exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo, se encuentran sujetos al cumplimiento de la normatividad en
materia, la cual es competencia de ésta Dirección General

El aprovechamiento no extractivo tiene como fundamento legal la Ley General de Vida Silvestre y su
Reglamento, mismos a los que hago referencia a continuación:

* Aprovechamiento en predios federales. Articulas 99, cuarto y quinto parrafo del articulo 100,
101 Y 103 de la Ley General de Vida Silvestre, asi como 132 y 133 de su Reglamento.

* Requerimiento de un Plan de Manejo. Articulo 132 del Reglamento de la Ley General de Vida
Silvestre.

* Informe. Articulo 103 de la Ley General de Vida Silvestre.

Por otra parte, se considera pertinente aclarar que los predios en donde se otorga una autorización de
aprovechamiento no extractivo:

* NO son objeto de concesión, toda vez que la Ley General de Vida Silvestre no contempla ésa
figura Jurídica.

En el otorgamiento de las autorizaciones de aprovechamiento en predios federales, se considerarán
favorables los beneficios que se puedan derivar de ellas para las comunidades rurales e indigenas, en
igualdad de condiciones con las demás solicitudes presentadas, para desarrollar proyectos productivos de
la zona.

Por lo que de haber más interesados en el aprovechamiento del mismo recurso en un m.ismo predio/serán.
considerados, a efecto de que se cumpla ~on la disposición antes referida.
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Finalmente le comento que la normatividad aplicable en materia de Vida Silvestre no contempla la figura
de renovación de autorización de AprovechamientO No Extractivo, por lo que se deberá realizar la
solicitud correspondiente una vez concluida la vigencia del presente para su evaluación y dictamen.
Presentando la solicitud de aprovechamiento no extractivo (formato FF-SEMARNAT-016) y el plan de
manejo correspondiente.

La presente autorización no le exime del cumplimiento de la normatividad vigente competencia de otras
Unidades Administrativas de esta Secretaria, de otras Dependencias, ó de autoridades competentes en su
zona de trabajo.

EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEFINITIVA DEL DIRECTOR GENERAL DE VIDA SILVESTRE
y DE CONFORMIDAD CON LO,.~IS'pUESTO EN EL ARTiCULO 2 FRACCIÓN XXIV, 32 y 84
DEL REGLAMENTO INTERiók'bktksECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE y RECURSOS NATURALES,

',..'- _ ,.''''','-','' '- ",' .~)

PUBLICADO EN EL R!'A~p'0!il§.if,~,~~~ FEDERACIÓN EL 26 DE NOVIEMBRE DE 2012,
SUSCRIBE LA DIR pT' ,. :·•..~;A~:;" !';.C\if.MIENTO DE LAVIDA SILVESTRE

:~~{~!¡ ~
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. LAURA ELE~.!l:;ió~oNTa

En suplencia por ausencia delinitiva del Direelor General de Vida Silvestre, MVZ. Jorge Maksabedian de la Roquetle previa designación,
realizada mediante el oficio SGPAlDGVSI041~3/2016 de lecha 29 de abril de 2016.

ANEXO: FORMATO DE REPORTE DE AV~NCE FIslCO

C.c.p. C. Joel González Moreno.- Director General de Inspección y Vigilancia deVida Silveslre, Recursos marinos y
Ecosistemas Costeros dela Procuradurla Federal deProtección alAmbiente.- vida silveslre@profepa.gob.mx
C. Miguel Ángel Espinosa Luna.- Coordinador deAsesores de la Subsecretaria de Geslión·para la Protección
Ambiental- coordinación.sgpa@semarnat.gob.mx
C. José Luis Pedro Funes Izaguirre.- Delegado Federal de ia SEMARNAT en ei estado de Quinlana Roo.
josei.funes@gr.semarnal.gob.mx
C. Lilia Estrada González.- Subdirección de Geslión de Licencias, Regislros y Aprovechamiento Intensivo.
lestrada@semarnat.gob.mxMinulario
Minutario.
Archivo (23/00-0210103/16, 09N4-0573/04/16 y DGVS-01787/1604) aprovechamienloloficios/2016/aprov-no

'~ extrae-desarrollos turislicos costa turqueza-hotel seaside suiles-qroo-aulorizada

LEGM/LM G
-Por el uso eficjente dal papel, las copias de conocim:enlo de esle asunto SOfl remitidas vfa electrónica· I
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